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Se su »cribe « este Boletín, 
«ju« late lo» miércoles J *»-
b*dof, en U imprenta-*V R-
kreri» .ie Manuel SantiHM-
¡m * tí reales tncotu-tles Ile- .,.• 
vatio - J/a casa» <ic loiS.ein»-
ZSl JíiSC 

B)M.ÉTiaí: 

Ea¡Ias provincial á 10 fl» 
él mes franco de porte. 

"5SRK I<m reclamaciones, aw-
S&Sfc?»; » » articulo» «e remitirán 

» la redacción francos de por* 
¡ro requisito a« so 

OFICIAL 

m 

* ìASmCULQ DE OFICÍO. 
~v • 1 '• "•.'i-a 

COBIEBJfO POLITICO .JDE LÀ jMI$?ÍA. 

' CircttLàr ««ní. 254, ' 

. Eí- tnáy estfaíío nòe lòs^Ajñ nta's^íss¡o; 
constitucionales délos 'páeblós 7qáe/rVsàfr 
t í » de láadjnma list» ¿e"¿aiíen eípáescu-
bierfo del pajo del Boletín oficial,' apesar 
de que "su precio esíaiT mezquino, ^ 'que 
<atá considerado ehTos' réjtetlimieicitos iri«¿ 
nicipalesi En iesté conceptó preverigo á'íos 
jDÍsntósAyantainTeritoscat¿|>láá'.Js¿^éfe 
¿o est» parte-, "paes de i o contrariò" j'á"?á 
primera qtíeja qaé!me;<fé"ef edrtor';3elfe-
feridoíBoletiof procediere" a ; ' q ü é j h i y i 
iúgar-cóatra-los morosos. Almena"^ ' ;de 
©idéinbre Miaoz 

Noia de lo? Sébiio?(pit hauniorpüe-
Has áP'édüoc id^Boltíin oficial.1 " 

Pueblos qoedeben Jos' últimos nueve 
mesesTÜefano ée~í84-i. 

"Alsoduz. 
Húécíja.".'t 
Alieno, 
raánlcsi" 
Fines. -
(Patona. 
Lucaingna, 

Yelez-Blanco. 
í ": Caebas. 

Haercal-Ofera* 

Barras. 
•k < Àbracena/ -
....Gado*,-

; Pueblos «jae deben el año de -1842. ; 

Alicuir. v : -¿in -Hóett^^liéríi ' 
Foridon. : Zargeha.' " 
Pidules. ' Alquería. 
Macad.; "*•''''. Abla. ; ' 

: - - * Abrocéña; " ' ' 
ftrbotéas.- v' : :^ LucamèQaul

, 

Vtílefe.BiancÓi^' Kio j^ - -* . " 
Antas. -'• 
Cnéba* 

FuébloS que deben los álúmosseis mese* 
del pfesènte año de (¿42. 

.iUú-üi • • •• 

^aata .Gratti . 
Illar. v , '.... *. ^Sli^S : . 

Niím. 255. 

v l>. Pedro. Martínez de Haro , . l a « de 
primera instancia de esta Capital y sa 

Por el presente cito, llamo j emplazo 
por' primer pregón, y edicto; á: Beroardo 
£opéz'(a) Gloria, de esta vecindad para 
qne dentro del térsasao de |a ley se prei 
rr»i. , .... 
sente *a mi osicion en;c?ía^carcehna-
cionàf à ser oído y., juzgado en'--la causa 
críímfóai qneTse. le ̂  sigue soba ja Jiérúla 
táo^ída" a'SJítfaeí Idarliúez Borraj dees-i 
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fcrlu 2S de Setiembre úhimo lo ¿¡guíen-

le Li .V.iíuiiu"»lr4'. iqu gcuciai de bienes 
njcíuüaics cu '9 üci actual ha liado couo-
ciujiqnto á ejtc Ministerio de haber ocur-
rí.loca muy p&co tiempo vario» incendios 
en una* dehesas procedculc* del Clero se-
cular de U provine««» de cuja, 
rcpeticioa induce á cre<;r uo< baya &¡d» 
paramente cuuii tai aoulcviautato. Y 
dcstuído $ . A. el Regeotedql £Uího que 
por ledas fas dependencias deLGobieruo 
se vigile en lo pcnible cnofc^uio de los< 
páUico» interese», cM!-goflik) co.o, mUao 
fuerte tos abasos que ta maledicencia pee-», 
W¡te i los eaedktgos «1« Lurictstituci&oe»,-
íw acordado a*e dirija a V. £ . á. fin de 
«jne je sirva eocarg^r á. todo* Jps depeu-
«tientes del Mtuutccio de sa cargo coope-
re conlas Autoridades, de Sacienda para 
evitar cq io-posíble «emejapres esce»os.«r 
Lo que de órdea de S. A. el ftegenie del 
Reino traslado ¿ V. S . para su ioteligto-
cia r fin ¡udicado eo la preinserta comu-
nicación. Dios guarde á V. S . mudioí' 
aaoi¿ Madrid 6 de Diciembre de $#42:-
Zumalacarr£gutj=i$r. Regente de ia Aa- ; 

díencia d e G ranada.» : 

en su Vista .<ie ha mandado §u«rdar 
y cumplir y 5«« se circule en la forma 
practica á loar Jaeces de priüMira instan-
da' deí terrhorio pára sa paatuaf y e»c -
to o b s e r v a n c i a . • . 

£ 0 sa coaswqteacia lo románico i V." 
de dicha superior órdencoo ¿Tobjeto es-
presado. Dios gaarde a V. machos años. 

D. Daniian Serrano. y Díaz.•: , .. 
, l á t e s e , «o 

ruma Maño¿ y López. . ' 

.•u 

El qui se ¡aseria en el Boletín oficial 
pzra ifUC ¡Ugue á noticia de los initrtsa-
dos. Almeria 20 de Diciembre de 
»»Frautisco Falcon. ~ 

Bar alona 22 de Set iembre de 1845. 

Se. Editor díi Boloüa oficial de Aimeri«. 
8o«» di wreser de V. ií ñnatnmder inttrUtr en U 

OfmutMc ptrtaéuo ta iifai<«<> tinao que *e» tj. aupi-
rain *t uto (fut.tua a«tsw por todto lot progrttn ruaUrut*' 
tii d* nnotr* fiirm .¿eloqitU .¡mudaran ornamente ri-
eoaocida* Ó. S. qt B. tf, H. 

Coa» wanato de.U iadurtriv 

-•»iv .«SU^ÍAiiistif'¿.'i• âtir'Kì.'-' ¿'i'!ict' 
Nácí. . : :• 

i¡el-de Àptotrtitactójien. i&dtt-jaétual>mt 
dirige el atumcià qat -sigut. - / 
. «Ea enropínsiento de i o dispaeito :pcr 
la R^eociaì pcovisiooat -dd Reioo ea n t ^ 
decc«ta d e . d e Essro^.de Ióf 
tenedores de rentas del 5 p.g acoditóa 
^esde ̂ rtmero : de <Eaero «fiel -rago prdxitrr» 
i r ^ iTesorwíacde-ia oiismaíeQ esta Cdrfe 
.á pércibir - eL importe del : cuarto enpo¿ 
qae ^ c e r á ei 31, ^ 
D i c i ^ l « ^ . , ^ : 

de papel continuo, S rntd» 
nimo.-La visita ^ae acabtúnos de hacer d 
esta&lecinúeacb qué'pará iai lábzicacioa dé 
papel están planteando en Gerona los Sres. 
Oliva y compañía uos ha llenado de la ma-
yor satis&ccionj pues como amantes de núes» 
tro pais^ no«" interesan todos loi adelantos 
(gae en éi sv hiceo, y nos cont(iliceinos en 
anund arlos. Heuordbinos con orgullo y sen-
timiento á ía vez, la nombradia de que gozá 
el Princspado en este género de Industria eci 
tiempos no muy remotos^, cuándo las fá-
¿ricu ottalanas abastecían .los mercados de 
Jjevante, y derramaban f f o ^ í í ^ 
tüáó ei nnevo Mondo:. 
de ^oe ahDOra. hubiese <[uetlado rezagada ei^ 
ta induifl tmy á mwgnf¡ttíMmoa tge otra» 
provincúíí de. Espaga ow U^Tasen «a' euí 
la d t íwhjra .^ 

LoaC ^res: Óiira y compañía tuvieron pees 
un pensarmentó feliz coaiidó formaron este 
proyectoj^la graalbsidad.coa ^aelo rea-
lizan nos asegura ya el resúítádo de 
sa eoapnan ";• y nos-es nuy ¿arábt^r; des tine 
la buera c . M de los pr^ücto , de tó^-' 
Bñca xesi&urá £ nnestra .pM^n^' in '^ ia^ 
gua oekbñdáu) y prejpnderáincia eo este ra-
mo. No .dndaiños aErmárltf r la fíbrica de 
jwpel qaeIsfr 'ertaWecs aa Geroaa n í teaBrá 
rival en España; ni stíperiór ̂ n é i ' á t r s i ^ 

Escnsado es el «namerer lasTéntaía^gué 
Heva s o b f ^ ^ paptíííwmañ el íjDe lut -ádo 
elaborada por- ios ntfevos: procedimíAieos 
xneeámooá^ porque Isauonciosidad' f 'ex-tej 
Citnd con qñe facción* tma' máqQti}»^; D6 
pnedí^nnnea alcanzarlfl'laíEteiiode!: e^éra-

—.-J;«»».:—^-^^^limprewréii rw 
iett 'qne à estB superioridad e¿ áéhid* f-en 
gran parte la mayor belksä^ de W imgref 
¿ÜKtós sstntógerò^ yt^dá^roocHios cnan> 

^ o e r ^ ^ p t p e l "dé^ócribir, ^óe cótf ̂ lini 
Dcmbres de francés-y holmdés se- Ja i^ i» . 

é 

1í 
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chiv en algunas fabricas. La sola facilidad de 
darle un - tamaño inmenso , cuando otro no 
fuese, sería ya una inapreciable mejora. 

La fábrica que nos ocupa renne todas las 
condicione» y buenas circunstancias del mas 
adelantado establecimiento desudare. Cons-
truido espresamente el edificio para el ob-
jeto á que se le destina, no se ha perdonado 
en él gasto magano, y reúne todas las ofi-
cina« necesarias para las diferentes mani-
pulaciones que debe sufrir el papel; em-
picándose en estas los procedimientos quí-
micos mas recientes-y acreditados, para 
darlei todas las Jrana? calidades que puedan 
hacerle recomeñ&ablé. Las dos.máquinas, 
que contendrá,~de Tas cualesla una está ja* 
colocándose para qáepueda ponerse ea mo-
vimiento antes <le. espirar el corriente año, 
y !a otra está ya encargada, estacan asimis-
mo . construidassegñn los'sistemas mas mo-T 
demos y coo arreglo' á los adelantamien-
tos últimamentehreho^^^^ de no po-' 
ca monta en úoia época en que nuevos des- ' 
cubrimientos ?an mejorando cada día todos" 
los ramos de la industria. ^ 

Damos pues la énhoiabnená á ésta, nueva; 
sociedad^ y le agradecemos los esfuerzos que," 
hace j»ra restituir á" su buen lugar "5¿a re-. 
p^wclpn'.rabriV Tñücipádo'" enesta in» 
dosíra-lfó' doíáriiie que ios: Sresi" "Oliva y" 

En id. por D. Cristóbal Cancl y Lojan», 
cecino de Canjajrar, una mina plomixa nom-
brada la Paz, sita en sterra de Gador, ter« 
mino de Padoles, provincia de idem. 

En 30 por Antonio Lope» Rtm, veci-
no de Bcires, una mina plomixa nombra 
el Confuso, sita en las embrias de Padules, 
en dicho término y provincia. 
' En 31 por D. Aníoaio Llorca, vccinode 

Adra, Tina« mina plomiza nombrada Sápo,* 
sita en «ierra d e fiador, término de Dalias^ 
provincia de idem. : .•>.• 
« En id. por Aírtonio Megida, Tecina de 

Almeria.ona minaploznizanombnida Ca-
cbinelo, snaensierra ÀibamiUa . término 
deViator/provincia de idem; 
- En id.'por Antonio l l a r Hn«,vecina d e 

idem, nna mina plomm nombrada Mai=co&-
fianza, sita no «ierra de CafbodcGata.tér-
mino de Nijar, Provincia«dekkm. s • 

n E é i ^ r i c o s . 
_ En 24 por.Pedrc felaes, vecino de>U-

gijar, una .mina plomiza -nombrada 1» Pa-s 
recida sita, en sierra de -Qador, términa^el 
presidio, ;pro«ncia deAbneria,- í ¡v^ Is. 

En 35 por Antonio ¿jsáodjiQe, vecino4ft 
pechina., nna mipa plomiza-sombrada la 
Esperanza yf.el Rigor, « t a e o sierr ^lba-, 

lerfDÍso. de yiatc^^ j f ^ í n c i a dfejd^ mi 
Adra 2 dé Setiem 

Insértese.—1(Jerónimo Muñoz 7 Lopez. 

. - V a 

r-Belacion.delos d^unciosy. cpgigcasdc.mir 
neis que sehan hecfto encesta. íospecciain dc<-
¿ejst&a 
có f&spondientc^laiprtmncia !d£iámcria¿ 

§6 portíP) Veda 
no 
Chispa, sita en Ies Quemados, término .de 
Enix¿¡pr¡MÍncia~dfe4l»e?¡a^> <£J¡¿ík¿:í 
. ;jEn-S7 por. Jojé;£anchez Marhna??eciao 
de^Beninar .ung^mioa ploinisj nombrada . 
S. José, sita en «¡erra de Gador^érfluaojáe 
Lacjar,.provinciate idem.. sír;> ^ ; 
. Ep 29 por J<tó4Garc¡a,:vecja¡Oide-Viator, 
una mina plombartiombrad a.losDjsgustos, 
sita en sierra Alhaipilla, »éraiiaO;de ViatQr 
provincia de idem*. - - v ; 
- En. id. por Cristobal Villega&tde Berja, 
unamina plomizanombrda Sto.Cristo, de 
lá -yedra, aita en^sierra de Gador,: término 
<k;Berja, provincia de idem. W - •; 

Imp. de la riada 

, „ « « h ; . 
= P . A:D. S. Y., 
Ramon Villuendas. - ,, 
- U s é x t ^ ^ u ñ m ^ & p i k ^ 1

1 

,'J ¿üíii , .vLíiitltt 

j a l - J Í L ' S U 'L -=.ií«23Slt.iK'-

r > • UKUH 
D E N U N C I O S ; 

En 1 . 0 por D.. JoiÑe'Máría Rodríguez, 

brada Alianza, sita en sierraAlbamlla, tér-
mino de Pecbinéi^' 

En id. por Cristóbal Monedero, vecino 
deVlaajàiy ofìa ̂ i n a pronoftia'-i " ' " " 
Kamoa de^lá: Sàkd,- sità-ettàrerKi-i! 
dor, termino del^res id io?^-^ 
•;c-.Ea id.: :pór &ancfeco-íiO{>ófR«ij,-veci-
00 de Beirés,"iiuia imirn^ pk>a)iza';'nqmiSr»^ 
da la cPenínsúlafvsiUien!«ériDÍnfrde'Páiía^ 

- ,Eo id ̂ por í Francisco Lopez Canretero^ 
vecinodeBeires;>ana^mÍD2vp}omizacfm>-
brada la Vtyora,35Ítaen>«erra de Gador/lé*-
«utu>cde Padules. ¡ ^ 

Se continuará.>-á& 
de Saatamarw. ^ 
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ta acequia de roa vega fie <^e ipdad ,cor t 
6 higueras y 15 plantones, de ¿-'tahgJlas, 
y iOS'ceritésiinas'deigual pcrteucWcb:tie-
"»e ̂ a 'carga de la memoria de luao de 
S-svcdra. E&tá arrendado en 6 Táoegas de 
cebaba y Xi de m»u:.y vencí scarrütodp 
en igual Vpócá. Está tasado xn'4»"6l¿0 *s; 
y capitalizado en ^ ~ 

Nota.-£/ comprador de esta finca ha 
'de estarc obligado 'á lo que -espr^Sa ta rto-' 
ta (fue antecede. 

•INúm. l/ .-Una 'suerte^de 'tierra'dc ne-.-
go de primera candad en 'el -pago Je 
Partidores, campo 'del atefuian detesta Ve-
ga- cois nn trozo de ' caira r, su cabida 9 'ta-' 
hullas y 42,125 cien 'milésimas.íio "tiene 
carga. Está arrendada :en / 5 fanegas"dc ce-
bada y 15 de maiz y vence sa arriendo 
igual época. Está tasada en - í £ 0 © Ó t s . ' j 
capitalizada en Í4260 :rs . 21 tnrs. 

'De 12 á 1.=Nüm. 28. La miíadde u-
;"na Huerta que está proiadivira situada en 
la rambla de la poértá del sol dé fista-ca-
pital, 'toda"ella de 6 tahullas y 5o8'miiési-' 
roas tierra 'de "riego dé priínera calidad con 
50 higueras, 2 Tplrotonesy i ah'crrvcixiüero 
y una tabulla ~y ̂ ;025'die&'milésimas de 
tierra puestas de chombas de iguala-perte-
nencia,. Tiene la -carga de 7S ts. I 2mrs . 
de rédito ánuo á favor de los Espósitos de 
esta xindad 'y la memoria de Dóna Bárba-
ra de líbrales. Está arrendada la mitád de 
)a huerta en 780 'rs. y vence su arriendo 
en igual época. Está tasada diebamitad en 
21;900 y capitalizada en 3-»,200. 

Núin. 1053. Un trozo tienra d e riego 
3e tíritoera calidad'en Ta Vega ¿.o Pechinay 
pago la Tañera de Mendoza con Í4'higue-
ras,cabida 7 tabullas y 5687 diez milésimas 
la misma pertenencia; Tiene la "carga" de 
las misas del licenciado Juan Hurtado. Es-
tá arrendado en 5 fanegas 6 edéminesde 

y i3e mai», y vence ra 
arriendo 'eatj igoiá /¿poca. £slá tasado en 
/S;32<K*¿yca^!talk£!o en /5.180. 

üptyunataaie dt estas dos fincas 
ha de obligarse á lo que espresa la nota 
•dfr l» fu*t¡p. ItÚmClg • • : , . 

Ü 9?. 'I&édi&cío^ue fué ermita 
d e S. Gabriel «¡toado «a la calle real de 
esta ciudad, no tiene cargar se le ba gra-
d nado por los perito* la renta dV 
á-i-'O?. Está. tasado en 5,058 rs. y capita-
l i z ó en *>»> 

Se 4 i Ubabnerta cercada 
s o n d e s -cssss, parrales toa,.diferentes 
parras, 7 alvéricogueros, i dn id ts , 
i»do, 5 l imoneros, i naranja' 1 satoéeo,^ 
una p l m í r a , 2 perales^ S cidros, 2Tme¿* 
locoróneros, y '108 higueras, ' s i tó la eti U' 
wimbla de'Tí ^ t ó t e del ÍSbrde'esxá 
taí, iu cabida tóbolfas^ ^ 3 7 5 ; ciéi^ 
milésimas de tíérfá de riegb ¿le priaaéra' 
calí<í§3 «¡joe 
tes. Ti?re lis cargas sig-nieiités.' 6arrobas 
de aceité ;para 'el alumbrado* de nuestra se-
ñora de las Mercedes en lá "parroquia de' 
Saaiiiígo ^ é éstaítíüdad\ $38v rs¡ "parif «I 
gasto de la fes lm&d de dicha seífora/ gli^-

Eras de cei»jp»ra la misma festividad,'. 2 3 
rs." por 'otra-némoriafúodáda"j)ar'el Qbu£ 
po Jose*Pereto y al Sacrisunde dicha 
parroquia 22 fceailés anuales. Ésts arrendaS 
da en 3,000"rs. Snuos y vence su arrien« 
do en igttalépoca.'Ba sido tasada en 71,70$ 
isl y eapitalBraHr en SOíOOO;^ z 

Ñpta.-El comprador de estdjtineá hq de 
sitgetarse d lo mísimú qüt ¿spresa let nota 
¿¿la frico número 
• Xo que sis ¡anuncia al publico poff co 

nocimienio de lbs que quieran íntereketPsk 
«a; ia subasta". Alaieria S^ de^'jjicu^Mk 

* t^'^i&trárifii» 

I m p . d é l a v i u d a ( f ó 
•• -r 
Vi 

z-ys.; 

¿ííc f.*;.-' 

;í> s-st./.'. v- .íí̂ :*" 

i 
' Nürf-V -

• i ¿i-r- v.*••• '•' ' 
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al bolilla oficial de U provincia do Almerii, 

M ^ S S í M a 1 8 4 2 . 
••• 11 ———-— '''» •tfrnfiTnrririrnirim n • 

COMISION PRI^CIPAL DE REATAS do:no tiene carga. Ealá arrendado en 29 J 

-r, : y«i>ilfM» de AmoíUíacioo. . rs. 13 mrs. y vence su arriendo cu el cuis-
Jto&tíin i» la venta de bienes nacionales m a ^fe y éeoca. Está tasado en 8,SÜ0 rs. 

V, : ,- . . ' l a pro™«"1- ; y capitalizado en 13,200. 

' » + ••"•"•••> • • » - í . - ; . Otro id» , id. en el pago de la casa .blanca 
d ^ M a s a b y o t s p r e s a d a s , p o r e n ^ mí5 i n a y e g 3 c o a 3-higuera^u cahi-

m e / Sr. J^z j e primera instancia da una tahuíla y 7,875. dies milésimas. No 
d£¿sta capital f Escribano del ramo, con t;e i )e cirga. Eatá arrendado 10¿ rs. 2 1 W 
cgacior.JctCaBalUro Sindico del lias- y vcnce su arriendo en. igual época.. Está 

X m i en tasadoen 3280 « . y capiuliaadoen 4S¿0.. 
ficticia ¿¿persona que yp?epres?ntet se; Núo». 10527. Otro,id. de I a calidad cou 
eeiebrará en. iasCasas consistortales.eluz ^ higueras, 4 oliros.en.el p»god,eIla.cuc-

? n v e n l a P " t é " ? d e t a s $?~ negras término de,Rjoj», de 'igual/per-
ea¿ ¿£uienÜ9. ^ . . . . ^ tenencia,.sucabi4a'^t^{i».;.^»oi£í»Úes. 

Bicues del Clero Secular. «— Dia 28. de y una llevada de rio: Etfawsado ea ti,040 
^ a i t p M ' j U Z . rs ycajirtaligado ;en S5. 5J0, , / 
U D c , 9 á itijtefx m a m n a ~ M m . 1J3Q, Otro i l iü.fcoú!

ii14,Ííí|;u¿ra& y 3.olivos, 
^Uítrozo, tierra dé neg^de 3,® calidad, en con casa cortijo de ¿/tahulU.' lista tasado 

^ ñ t y ^ t a M ? ? J, en 1i,84A.rs. y capitalino e^2.5,5¿0.= 
4 ^ S . , m n | o n £ i a n s , perte^uSá ja fac«*- Este trozo"; con el, anterior está, arrendado 
& <fcl :misu^puebío. arrendado en 27 fanegas 9 celemines dp ^ccl^laVa i -
Ejfo>l ,gúe ^uó.en 30 .de Setiembr^ ulji- gualnumero de maiz,,y .vence •su a^ien-

tiené car- ¿ 0 ea ' igü^ época; gravea wbre ella la.me-
goy Está; tasado en 730 rs!; y cap itó I ¡iad¿ moria.de Lope de'/Loremana. ! ^ 
«n 7,230, qúe ;es ia cantidad en que se sa- 'd i spd^wndeü.JufUasu ' . 

, ? . - s u b a s t a , . . . . . . . . peridr.desventa• <kt feries Macionales%-sa 
.^'Niím. .Otro id; de id. d e 2 « c a r cinujande.+í d^Oetuibrc ¿timó, 
63ad eh'ía- misma ;Vegá de lVtahullas,y tn J^Qia.o^ciaí^esia prycinctp del 
4&1.25.ciejn.mj.lésimas, perljiñécTénte alCa". Miércoles; Í6 4^ ,ÍNwíenAre próxÍ»tQtpa~ 

¿saf^én^únúmero' 
jeadado en. 504. rs. 26 vence >u at^ . esiaj^a .en el .oció; .gelfra^-fa^fr 
;íie.n^o. enjSO; de: Scti^bVé^d^/MS^B^- tacion- dei. remate hetM obit^irse baji sa 

'20^205. ^ bierno determine /especio de la carga pia" 
•' Otro id. ídem con 12 o l i v o s t i e r dosa que está ajecta en cuyo caso se le 

*a id. de 2,* calidad, - su cabida 12 ta- adjudicará. 
hullas y 56 cént imas de la misma perte- ' De 11 á í2.-!Súm. 713. Un troro tier-
msneia.^ Está arrenOado en 535 rs 16 mrs. ' ra de riego de segunda calidad en el pago 

y vence en ígpal.é^3.J^st^ w>ad^n f LdeL rambíf<j'ucí térrmjriq jde Huerca!, con 6 
;i6,560 rs. y ' - ' - h i ^ n W - ^ i ^ V r a n V é í s f s á cabida 6 t a h u -

Otro id. de id. en la misma Yega deid. Has y 417 milésíjnas; »¿en« la carga de Ja 
eon 39 olivos-y una higuera, su cabida / / memoria de Lope de Lorenzana. Está ar-
türullas y 56,875 c i en milésimas de igual rendado en 10 f a n e g a s de cebada y oirás 
pertenencia: sn-endado en 504 rs. 2 6 mrs. tantas de maiz y cumple su arriendo ea 
y -vence en idem. Está tasado en 15,640 igual epoca. Está tasado en 10,920 rea-
TS. J capitalizado en 20,205. les y capitalizado en 15,3<?0. 

De 10 á 11.=lVdm, 1,441. Un trozo Ñola.-El rematante de tUa finca ha de 
tierra de riego-de 1.a calidad en la Vega -tar obligado á lo .que espresa la nota an» 
3e Viator, su cabida í tahullas y 7,S75diez ttrior. 
milésimas, que gerlgneció al mismo Cabii^ IVum. S7> Dos idem ídem de ídem e§ 
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"tft domicilio _ si asi k> hiciere se a d a L 
toislrará justicia, y de To contrario tohci-
»uará el procesp.eu sy,awcncia j rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lagar. 
Almería 13 de Diciemirt de 
dro Martinez-de -Haro. 

Serías., 
Xdad de tinos ¿0 aSos: Estatura regó* 

lar: pelo rabio: Cerrado?de barba: oficio 
aspador y cazador. 

Insértese en «1 •BdeiKJofici»iscCfrtf«A. 
17» Muñoz y López* 

lSóm.250. 

Por ti Ministerio de la 'Gobernación 
de la Península se me «fwunica con /«-
cha 16 del actual ¿q si^ajtnte. 

«El Sr. Mraistro-de la ^iuerra -dice al 
ve la Geberoacion de la í e u i ü f c a l a e a l i 
del corriente jo que sigfce.==SeLa -entera« 
do el ilegenie del lletao de canuto ma-
nifiesta la Diputación provincial -de fíucl-
*va -jJ..proponepi se declare «jue el «S» 'de 
la TesponsabiííSaíi de !os~ qtfintos sustitui-
dos en :el ,seBvício «mtÍiíar por ¡»usitttttos 
¡posteriormente desertados y despees apreear 
-didos, »e empiece a contar desde su rpri-
'-mera "entrega en cay» y ao desde tel. día 
-de su apreeqsíoa. En vista de lo -espqesr 
"to. con lo Ci«al; SBUT 
-duda cuya'resoíucioii ha coüs^ltadoel-íns-
pector general de infantería en 2 de ¿gosr 
lo último, sobre ai -el sustituido t rujo sos? 
ti tuto -hubiese sido condenado á presidio 
tior deserción, ha de, TeeoonUsar "ó «no la 
SÍ-«.. • ¿raif .-j »."'M 
í>aja Tjue Tesalia de esta condena; consi-
deranda-que la res^nsabTjid ¿d impuesta 
por la ley en su articulo 94 á los ^ue sus-
tituyen en.el-servicio, se eotieticte -cotí-
traída en los casos de deserción ¿ sotásn-
plir la falta de sus sustitutos desertados, 
cuya apreension hace porfío mismo deja 
parecer la respensáwíidau ue aquellos á 
quienes sustituyen, y en cuyo concepto 
sé espidió lá real orden de 2 / d é N o y « ^ 
bce último quedeclsra a estos sin obíiga-
cion ai reemplazo de sos sustitutos deser-
tados y condenados á pr¿idio des|>ues de 
apceendidos ; *ooíórmándo¿e S. A. con el 
parecer del Tribunal supremo de guerra 
y Marina, se ha servido declarar, qt*«; eq 
los casos de desercioo de sustitutos descaes 
aprendidos o p r e s t a d a s , h respouSft-
w»d i su recroplazo de a jados á qaii* 

•ne* sostiti y ca ha de contara desde el di« 
en que dichos sustitutos hubiesen ?'do en-
tregados como tries por *us sustituido» t a 
las cajas 6 cuerpos, j no de*Uc su «pcc - -
sioo 6 presentación úespuc» de úeset tad«* 
como igualmente y t¿> necesaria coaaccuvn-
cia j justa aplicación de lo¡> mutuo» priu-
opws> que ao «ata obligado >u»»»»u»- o 
¿ reemplazar Ja baja d e » u s»»%;ííu >- i • 
do este pur me deserción se « 
á presidio segua declaró ec I* • •ptvatv**. 
real <Srden -de que t i copia atfpmi* — 
De órdeu de S. A. camuuiiaUa por ci ca-
presado Sr. Ministro 4c l a {¿oberaaooa 
lo traslado é -T . pan su intetyjeuci» y 
¡efectos correspondiente»» 

Lo que he disputilo zc ¿aseru tn tí 
Baldía oficial pitra mitlÍ£*nc*a at ios 

jilmcria'tfi de Ùuùttnbrt aftggfrsHiter 
Tónimo -Muñas y Lo? 

¿Yuro, 137. 

Licenciado D, Lorenzo CoU&Crespi, 
•Juez de primera instancia <íe csJe íMt* 
dad y su partido tic. , ;. 

Por'el préseoieí xtto, llamo jf empláz» 
á todos los aue. se creancou. «derecho a ios 
bienes que -constituyen la capeiíauta toia-
tiva ftwdada en 4*,villa de tres 
de . ' /Dj«^^ 
y "dós:por'i). Juaor y l>. l?riaic»co ..¿"de^ 
grin Torres, Mara que en el J&uíioo de 
veinte diáŝ á̂̂  coutsir desde rei Je.s.Ofjyf^i" 
cacioo en el R>I«tÍa/oikiaí d« ia? prowii-i 
cía,,' %uda_á '^.e^ilt^ttd.. . 

dCTecfeó jde^ú t .̂ se ̂ rean asistidos 
y?l>Í,t1o¿ íjue, 
minó Je queV^a^a,- ip̂ -r 

renzo C¿ll.=¿Por mandado del S ^ J u c ^ 

olední oficia!,==íf^ 

ní-ií: ' '¡ ti p- ' '1 

Insértese en .e. 
»no Muñoz y , I^P^ 

1Sum.'255. 

Secretaria de laiAudieacia Territorial 
de Granada, . . : • 

A este superior Tribunal se h»-becho 
notori« la reaM&déh que sigue. 

v«Ministerio de'Gracia y JusttciaissEL-
Str. {klimstro ^ jBaci^adame participa epá 
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